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SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVMTM01À.-—No se edmitirin, pare U ixtseroióu, oomunioaoionee que no vengan 

registradas de) Gobierno de Provincia >

Loe edictos y enunoioe ofloisles 
y piurtioularee que sean de pago, 
Rstisísrin onoo céntimos de pe- 
sete POR PALABRA, v los onuncdos 
judioiaies » roidn de trbb cénti
mos de peseta también por fa- 
labra; debiendo los interesados 
Acreditar antes de la pubUcoción, 
y por medio de la oorreoponditA* 
is Corta de Pago, haber satisíe» 
(¿o su importe en le Depositaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se ÁnsmiarAn.

leves obligarén en la Península, Islas adyacentes, Canarios y territorios de 
jSo7euieto8 a la legislación peninsular, a los veinte dios de su promi^adón, 

’a que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1. del Código Civil).

Se «necribe en (a Goniadari» de la Kxoelentínüaa Dipvtaoión Prcvinoial,
B1 pago de la snfloiipoión es adelantado; por lo tanto, eolo m ateudecin 1m

n oripoionee que vengan aooapafiadas de en importe, debiendo hacerlo loe de iaera 
. de la Capital por medio de libranaa del Teeoro, Giro Postal o letra de fácil oobro.

Gobierno C4vil de la pro 
vincia de Logroño

OIRCDLAR SOBRE Eb «PLATO UNICO» Y EL
DIA SIN POSTRE»

2074
En el «Boletín Oficial» del Estado Español de lecha 18 

del actual, se inserta una Orden del Gobierno General mo
dificando la institución del «Día del Plato Unico» y estable
ciendo el «Día semanal sin postre» a partir del próximo 
mes de agosto. , . x

La pnmera de las citadas instituciones deberá guar
darse en todo el territorio liberado todos los «viernes» del ■ 
año, y la segunda todos los «lunes», destinándose el im
porte de las recaudaciones obtenidas a ouorir las atencio
nes del Fondo de protección Benéfico Social y a reforzar 
los ingresos del «Subsidio pro Combatientes».

Sabido es que estas dos instituciones, creación del 
Nuevo Estado Español, vienen realizando una labor social 
y patriótica insuperable desde que fueron implantadas, cu
yos resultados prácticos, benéficos y de protección a los 
familiares sin recursos del que lo dejó todo para defender 
España, necesitan y exigen de todos los buenos españoles 
el apoyo moral y material que precisa su sosteniiniento.

El «Día del Plato Unico» llena cometidos de tal impor
tancia que se traducen, por lo que respecta a esta provin
cia, en e' sostenimiento de numerosos centros de asistencia 
social en los que se atiende a la infancia desvalida y a los 
desheredados de la fortuna, proporcionándoles el sustento 
y albergue de que carecen.

Y así, con cargo a estos fondos, se sostienen actual
mente en la provincia más de mil plazas en comedores y 
asilos creados en la capital. Cenicero, Torrecilla en Came
ros, Calahorra. Alfaro y otras localidades, estando en estu
dio la creación de otros Centros benéficos allí donde las 

i

necesidades se dejan sentir con mayor intensidad.
El «Subsidio pro Combatientes» complementa esta 

labor de asistencia social, proporcionando a las familias 
de los que luchan por España, los recursos indispensables 
para subvenir a sus necesidades, llegando el consuelo de 
esta ayuda a cerca de cuatro mil hogares riojanos.

Las consideraciones que anteceden evidencian la nece
sidad de incrementar et tos ingresos y por eso el Gobierno 
del Estado, sin alterar las normas que rigen el «Día del 
Plato Unico», amplía su celebración a todos los viernes 
del año e instituye el llamado «Día sin Postre», que deberá 
guardarse los lunes, entregando la economía que reporte 
esta última institución, como donativo para engrosar ios 
fondos del «Subsidio pro Combatiente».

Espera este Gobierno, del patriotismo de todos, que 
han de superarse en el cumplimiento de estos deberes,

guardando con la mayor austeridad el sacrificio que se 
pide en la citada disposición, bien entendido que no se 
trata de distribuir los donativos quincenales ^ue hasta la 
fecha se venían aportando al <Díá del Plato Unico» entre 
los cuatro días a que, a partir del próximo mes de agosto, 
se extiende la institución, sino de intensificar las aporta
ciones, duplicando las conseguidas hasta la fecha.

Para atender a los servicios de la recaudación, se 
constituirá inmediatamente en cada pueblo de la provincia 
una Junta Recaudatoria, presidida por el Alcalde e integra
da por un representante de la Milicia Nacional, otro de la 
Junta Municipal del Subsidio, y la jefe local de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., actuando de Se
cretario el de la Corporación municipal.

La recaudación del <Día del Plato Unico», que ha de 
efectuarse todos los viernes, se verificará en la misma for- 
ma que venía haciéndose actualmente, y los ingresos obte
nidos se dividirán por iguales partes, ingresándose una de 

' ellas en la cuenta de <Fondo de proteoción Benéfico-So- 
cial», y la otra en la de «Subsidio pro Combatiente», abier
tas ambas en la Sucursal del Banco de España en esta 

i
capital.

Los ingresos deberán realizarse, sin excusa ni pretexto 
alguno, antes del día 25 de cada mes, bajo la personal res
ponsabilidad de las Juntas Recaudatorias, las cuales debe
rán remitir seguidamente a este Gobierno civil los resguar
dos acreditativos de los ingresos verificados.

, La recaudación del «Día sin Postre», se efectuará por 
las Juntas Municipales del Subsidio en el lugar y forma 
que éstas designen, previa apertura de un libro, en el que 
irán anotando, con expresión de nombres, los donativos 
recibidos semanalmente por este concepto, ingresando to
dos los meses, antes del día 26, estos donativos en la cuen
ta «Subsidio pro Combatientes», y haciendo constar nece
sariamente en el resguardo acreditativo del ingreso, ei 
concepto «Día sin Postre».

Los industriales de todas clases^ bien sean hoteleros, 
dueños de cafés y bares, cervecerías y gremios de cafés de 
0‘30 pesetas, que sirvan comidas, bien sean en forma de 
cubierto o a la carta, habrán de contribuir los lunes «sin 
postre» con el 10 por 100 de cada comida suelta que sirvan 
y con el 5 por 100 de la pensión completa si se tratase de 
personal hospedado en los mismos, viniendo obligados a 
efectuar el ingreso correspondiente én las Juntas Munich 
pales del Subsidio.

Las Juntas Recaudatorias y las Municipales del Subsi
dio, extremarán su celo pai a el más exacto cumplimiento 
de las anierioree normas, dándolas la máxima publicidad 
y estimulando el patriotismo de los habitantes para que 
cooperen todos con el mayor entusiasmo a esta obra na
cional y patriótica.

Logroño, 21 de julio de 1987.—Swundo Año Triunfal. 
' Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de ürríee.
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ORDEN

Bxcmo. 8r : En cumplimiento 
de lo prevenido en le Orden, do 
carácter general, de 28 de enero 
último, inserfa én el <Boietfn Ofl- 
ciol del Eafcajo» de 31 del propio 
mesÿ'y de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Comi
sión, dispongo:

Que el recargo que debe co- 
brarse por W Aduanas en las li- 
qufd^p^&cs de los derechos de 
Aroai^^jj ? —
mercanoíaa ímporí^das y expcrta- 
di.S por ’las Wsnraa durante Ka 
tercera^eosne dél corriente mes

especial designado para la ins 
truooión del expediente dé qúe 
se hará mención.
Por él pt^serfté edicto sé cita a 

Lázarp Sagrédo HarmORiHa, veclnQ 
de Treviana, cuyo aotuai parada 
ro se ignora* requiiiéndole pare 
que en el término de ocho días 
ábiles comparezca pcrsonalmen • 
íe o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
estims procedente, en el expedien
te que se le aigue con el^ número 
201 de la Comisión Provincial de 
Incautaciooos de bienes, para de 
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecoen 
ole de su oposictóa al hianfo del 
MovímíPbto Nacional.

Oado en Hero. » 17 de Julio de. 
1937. — El Juez de losPuocióo 
goplente, Carlos Aranda Msroa.»» 
El Secretario, SanUsgo Velâzquez.

Divisas praeedsniss ds ’xporiasijnu
Libras 
Dólares 
Lirais-
Fraopos suizos 
ReiehsEi’Tk 
Belfos 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legs! 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Corones d^csa?»

42*00
8‘58 

45*18 
í95‘7t

0*45 
144*70

4*69
88*10
2*55 

30*00
2*17 
211 
1*87

Divisas iiôras importadas voluntaria 
y definitivamente

LÍbíSj 
Dóhree 
Francos suizos

i

de julio, í jCiiJA P88»„bW i?» • ------------ —
electwtrs? !*Dmoh®d« Ml>«w«J- . CEDULA DE CITACION 
piñü|a o billetes Jór Dancó i 2068
E'pihV, W vif tftrWcílpf^iír"oro, * ( Asamichála Midáis. Miguel, de
sefÉ^c oienftráetffibtá y ocho es- 34 sfioa,4bltétit, natural de Torino 
teros con cinc© thniésimss por 'de‘4gP0Mdb par&dero y

Esondoa
Pea^ monedo legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Cororía danesas

62‘60 
ÍO‘72 

244*70 
180 85

0*85 
47‘65

8‘18 
2‘60 
2*50 
2‘35

{Dd ^Boletín Oficial dd Estados 
BurgoSf 10 rfi julio dt 1937 —

su mcvinzaoîÔD a vanguardia sólo 
se hará a petición voluntaria o por 
nsoesLiad urgente dé falta de es
pecialistas. Los que no disfruteo 
sueldo alguno no serán moviliza
dos más que a petición voluntaria 
y si conviniere al servicio.

4.* Los Médloca civiles huí don 
de la zona roja podrán militarizar- 
86, sin llevar los seis meses en el 
frente, cuando no hayan prestadp. 
servicios a los rojos y su crédito 
profesional y las necesidades del 
servicio los hagan acieedores a 
esta distinción.

ó.*. Las instaocias, dúbídxmcD 
te reintegradas, ¡río acompañadas 
de una relación jurado según les 
normas ya establecidas, y de otra 
que comprenda sus título» y roéli- 
to» profesionvie», así eomo aptitu
des o especialidades que posen, 
servicios preaíi^os^ vkuapióíx fo. 
cha4a dé sus cargos desde^ prin
cipio del Movimiento. En la instan
cia haráfi constar la edad, reem-

ppAzoa que ptujéàoûé, biíunción 
I militar, íiempo de permanenjia en 
Ikéjrentes o ea ia rp agusrdia 
I pcestaüdo servicios y • m. cobra 
I é leldo algur o del Estado, Provlo- 
j cia c Municipio y éu cu ntía scu<>í. 

Secretarla de Guerra
j fliouva*^ el que no se dursen 

' ~ 11^ 8 iustaanis/. Los quu procedan
ORDEN I do la zona reja o del extrcckrq,

Cursitio para fiabilitaeión de Maestros t i Informe de
„ . . . , I é mûéion a t uestra Oansa.
B[er rador es provisionales ¿ a a t «.c !- j . ,2014 I i’-^feooiaB.úpbgréii ser

Por«oov?niencw 'íelgervioOw | p „105 Jefes da Sanidad de ¡oí 
convoca es la. pie», de Ccnlo y Caerpo. do Siérailoy cuando ha- 
Melille un cursillo p«ra cubrir pia- | y i lugar a olio í compañsráa ©n 

;r ¿ _ i z«i>4é Ma^aíros HerraiJLor'ía p<o-1, P'^go apQrfügafarme adoreto so-
qüeinibieFé higá?"^oá ábyécñoTcm* J vístonal^si con arreglo a las bKáéB ’hró ©1 conct pté moral y social que 
arreglo o lo determínadó‘por í&’v aprábadéá poff Orden dé 24'’de merezoa. , /q u
L^y. ’ ,¿^44 marzo último (B.p.núm. 159), al 7? Por el General deoreUrio

alguhóa * ’ ^Legroño a djepioneve d» jaiio^ ÉlÁíí»j^“^ ?lóo segúo
el Bolb* Dovedestófl^íCiSiat^^y^iete.^^ CkiJunsrripciooeB ■ Occidenal y dados de passonal y ia raarcha de

—El Secretario, José María _de^ Oriental» respeolívame to, que lo 1»^ caíup-»Od.
Oolsa. ■ í solioitcn dej Éxemo'señor Gece- 8 * Los Jef*» de S»h/áod de

'___ i ral Jefe Suporbr dé ba Fuerzas lea Cuerpos de Ejéroitó pédirán
' EDICTO ' i MiHUre^deMarruoedi quHu éiDlfectordilos Servicios Sanf. 

H , 2043^^1 lermioará el plazo de admisión de tirios de| El iroito oorr^apondivn-
Porvlrtud del presente edieM U el personal militarize do que no-

dar prioclpio dichos curfinos. , o'^itén parn atender las nuevas 
Butaca, 12 de julio de 19S7.— '» PWWMWP» «•

E. déncMl 8.cret«io. Ge^dd Gi,
*«»*»• ' " ^rá-atf prbpvnia n la aprobación

quiec 1« 
remitirá al G íBe'81 See reís rio de 
Gubrrá que herá la deHígoaofÓn y 
djstíno «Bofeífá Ogolal». A»i- 

i n/iamo los JLCRCÍofes d » los ¿rvi- 
cÏ3a SanitarHs íi» los Ejércitos pe* 
'iFráñ Un húmero indeterminado

clepto. ' ■ 5;; , f' îdoaiioHio ea la 4cVuaUdad, se le
Dios guardo a V E. ^qohoa

. . .,
burgos, 19 de julio, do ,1937.— 

Prshcisco Ó.í'ordííha.‘ 
Señor Presidente de la Comíiión 

d^HàïBéBd». • *'' ” '■

(Del iBoletin Oficial dtl Estado^,—
Bungôs, 20 de jtdio dt 
Jíúwcro 27-5),.

,,QRD^

‘^^"^Ráljttfiétíifión 

Habiéndose ^Sdécido 
orVóre» ai tnnecrimr en

19S7.-

2071

cita on legal forma a fia de quD 
compelezQa, dio, |tr€S
del edes de agosto y hora de l<3 
í^be do au máfiana'mT U' Sala Au„ 
dh^ncla dé e&lfe «róz^dúMdbicipül 
paráis oelebraeión dél Juicio de 
faltas qua oonfra e! miemo se »i 
guépor (sHa« <ontr£J4& porso* 
□as, apercibiéndole quo de no ha-
carlo le pararán ios per juicio» a

i

TW Oficial de la provínola del 
dSe:lr7Jfl íjhden, 4® Junta Téc- *» 
ntcé.del .Élado de 9 del actual, 
se cpproduoe a continuación de- 
bidaménl?itecííi9&íl»; ‘

<Bxcmo. Sr.i Watoa los expe
dientes da depuración dé los se cita, lUma y «mpiaza, gi Sr, 9¡-5 
lAdáirÓB que figuran en la réla CopopréU 4« seguros |
cióéTqué *1 P*® X Minorva, domíciiada en Madrid*

can doa Pud o Cá-dc Avenida Sel Condé Pefialver, a
*’!**".*'

Amparo Selidedoa MírUtfcz,' de 
aó^érúo eón las C^omislónés pro- 
vltííAVÍeé" f ekp ■ y a "pro-
póéétá'dti ta de Ouhura y Evre 
lúmz?ii. v=.tpgq en yp3qlver que di 
choB Maestros sean repuestos en 
sus cargos ^abonándoseles los ha-

diéz dísS’cdhPiVcr^zcM ante este 
Jazoado para ofrecerle el proee |

. 14 ds julio de .1037,
Número 967).

é V. E. tnnohoa 
áftó».

burgos, 9 de Julio de 97,— 
f^éC,Sí39 Q. Jordtna.
aiPoî^Çç *s‘dente de Ja Comisión

f.

Don Pudro Cárdenaa Armas,

21 ie.Ju^'Q^^de 1937^—El

4s Ürrlez. ,

Ádmlmstrac ón de Justicia
2051

Doh CárlesAr and ir,,, Capitán de, la 
^'Quardia Civil > JueM "Suplente

* dimítoto-queHetermica#1 artículo. 
109 de la Ley de Eojuiciamiento 
criminal por virtud de dicha esu- 
sa, ya que ç? èîîa'aparéce que do
ña éLudrèsa Nni^ra^tébfa ’asegùrh- 
üo RU ófúhlób «lúiestrado éa-íicha 

‘ coaípsflfe/épórclbíéndole que dé 
. uo coaipi.recer le parará pern 
juiejoa que haya lugar y Cuyos 
dWfZ meé 80 co rilarán a partir de 
la puhiiowidr de este edicto en el 

i.BpLjnw QFiçptj. do la provincia. 
Sentido’An^Trlurfái.
L*)gf^fir', 19 de Jifid de 1957.— 

EVJhtz 3 o i'-’!st uccióa, Salvador 
Sáachez TerAn.

. r <’ i. .

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cómbíós’hé boñiprá dé bionedas 

publicados él’dial 10<de Julio du 
1937, Me Mauer do can- las dig anal 
mopes ûftçizbs? T , ,
* . t 'i

1
oiOff

Hfiinlaeiones ’

S. E. ei Gecerarsimo
1875 

de los
Ij^ércitos Ksoioçales ha resuelto 
que en lo sucesivo rijsn las nor
mas sigüien^éé -pira ¡a miHt«riza- 
cáóude Médicos y Fraoticantcs ci
viles. , „,

.1,*, Serán militariza^pa todos 
los que estando ^n filas lléven más 
de seis meáeb én él írénté y lo so- 
llcitéo. - -

2.^ Nb darán miblarizados los 
que hay ¿a ,pñ¡^ra¿iftpí¡^dp haitá, el 
mome^ 'de inoorporarsb su reem* 
plázq'M'^^reátar servició à la cau
sa Nannoal, Pr sla/âq servicios 
sanitarios pero sin graduación al
guna. i’

8.* Los que prestén servicio a

dU'Móihsos 5 Praciioatíes milita* 
rzados paru Formar .la Cuadro 
EfCfdluaí do ide designé el Gene 
r i'del EJvrrL’o.

Jko» fft^ippa de espeoiali- 
da-i?lí tSdes iíffaléa seguirán 

<fdrmáodo»e organisâudoeà por 
los Jrb^de ¿ícidadde los Çuer* 
poM de,Ejército y los asesores de 

‘ los Dire wfoníB de Sanidad dé los 
t^ÔF jUGâ podfâçi Pfsdir sq dísolu 
ción pjippdiScsción cuapdonoria 
datí un s^r’vitílo cüoaz b do SP* 
titud, <;•} ; ?,...

JO. £q todo .oaso S. E. el Qeos- 
rfliís’mo podrá "oacedér la milité' 

* Hz felón y subsiguiente ' destino a 
qutkrTsooí^^d re oo,.veniente.

Burgos, 28 do junio de 1987.— 
E’ Geüííra} J f Qormán Qit Tuste. 
'{'Del ^Beleiín Oficial del Eeiadot.—'

retaguardia^ y gr^tuiHm^cíe por Bwgos,,Sa^de junio de 1937. 
disfrutar de-otros ace dos, se po , Número 2S2}, 
dfáo militsrízar sin limitáolónal
gp^ú si ej iefarma es favorable, y

SGCB2021


